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Panamá, 12 de enero de 2024
Nota C-007-24

Señor
Roberto E. Haynes Ham¡lton

Secretario General del S¡ndicato de Trabajadores del

Instituto de Formación Profesionaly Capacitación para

el Desarrollo Humano (SITRAINADEH)

Ciudad.

Ref.: Acciones a realizar, producto de un acontecimiento de carácter ¡urídico en el INADEH

Señor Haynes

Me dirijo a usted en ocasión de dar respuesta a su Nota U-O02/2024 de 5 de enero de 2024,

mediante la cual solicita una orientac¡ón relacionada con las acc¡ones que deben efectuar,
producto de un acontecimiento de carácter jurídico en el Inst¡tuto de Formación Profesional y

Capacitación para el Desarrollo Humano (INADEH), refriéndose específicamente a lo siSuiente:

1- Nos relerimos ol orticulo #70 del Reglomento lnterno del INADEH, que

dice textuolmente, o diferencia de lo que d¡ce lo goceto ot'iciol del

mismo orticulo, en reloc¡ón o lo m¡smo.

Cons¡deromos que esto represento un del¡to . oue en el códioo oenol está

t¡o¡ficodo como "Folsedod ldeolóq ¡co". no obstonte requer¡mos su volioso

or¡entoc¡ón v osesorío iuridico, a f,tn Q e oodomos ofrecer lo debido

¡nterpretac¡ón y reollzor los denunc¡os c .

Estos octos les¡onon los derechos de los trobojodores yo que resulton ser

un documento outéntico en su t'ormo, pero folso en su conten¡do.

2- Lo verificoción deldecreto 476 del 27 de diciembre de 2010.

POR EL CUAL SE APRUEBA EL DOCUMENTO TITULADO

"PROCEDIMEINTOS PARA LA REGULACION Y CONTROL DE LA

CONTRATACIÓN Y PAGO DE LOS INSTRUCTORES EN ALIDAD DE

SERVII;/OS PROFESIONALES EN EL INADEH.

En este sentido queremos ¡ndicor que los instructores del INADEH no

estomos bo¡o lo fiquro de serv¡c¡os profes¡onoles. como se exoreso en el

controto de trobo¡o (1áqinos 85 v 86 del c¡todo decreto), sino que somos
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¡nstructores por serv¡c¡os especioles lo que nos hoce servidores públicos,

con todos los obligociones y derechos...

j- Por últ¡mo, queremos solicitor su cr¡ter¡o técn¡co en reloción a lo
pr¡mo de ont¡güedod poro los ¡nstructores por controto que no ho

s¡do reconoc¡do por la institución, oduciendo que estas están bojo lo

f ig u ro d e se rv icio s p rofesiona le s.

Al respecto debemos indicarle primeramente que, como quiera que su nota hace referencia a la

f igu ra del delito de falsedad ideoló lca el cual constituye una actuación antijurídica propia de la

esfera penal y, además con un análisis sobre la leealidad v alcance de actos administrativos
materializados, los cuales gozan de p resunción de leealidad. t¡enen fuerza oblisatoria inmediata.

v deben ser ap licados mientras sus efectos no sean susoendidos. no se declaren contrarios a la

Constitución Política, a la ley o a los reglamentos genelalesjqr los tribunales competentes,
como es el caso de la Resolución No,CD 21-10 de 17 de septiembre de 20101, por medio del cual

se adopta el Reglamento Interno del INADEH y el Decreto No.476-2010-DMySC de 27 de

diciembre de 20102, por el cual se aprueba el documento titulado "Procedimientos para la
Regulación y Control de la Contratación y Pago de los lnstructores en Calidad de Servic¡os

Profesionales en el INADEH", est¡mo preciso explicarle que lo consignado en su escrito, escapa

de los límites que nos impone el artículo 2 de la Ley No.38 de 31 de julio de 2000, el cual señala

que las actuaciones de la ProcuradurÍa de la Administración "...se ext¡enden ol ombito juridico

odm¡nistrot¡vo del Estodo, excluyendo los t'unciones jurísdiccionales, legislotivos y en generol, los

competencios especioles que tengon otros orgon¡smos ofic¡oles".

Es decir, que bajo estas restricc¡ones de ley, no le es dable a este Despacho emitrr un

pronunciamiento de fondo respecto a los temas objetos de su consulta; no obstante, con

fundamento en el numeral 6, del artículo 3 de la referida Ley 38 de 2000, nos permitimos

brindarle una respuesta orientativa únicamente sobre el derecho al pago de la prima de

antigúedad, aclarando igualmente, que la misma, no constituye un pronunciamiento de fondo o
un criterio jurídico concluyente que determine una pos¡ción vinculante.

Es importante resaltar en pr¡mera instancia, que la figura de la "primo de ontigüedod", es úna
prestación laboral que fue incorporada a la legislación panameña a través del Código de Traba.io

y que actualmente se encuentra regulada en el artÍculo 224 y slguientes de dicho Código, para

los trabajadores del sector privado, a la terminación de todo contrato por tiempo indefinido,
cualquiera que sea la causa de su terminación, la cual consiste en el derecho que tienen de

recibir de su empleador, una semana de salario por año laborado, desde el ¡n¡cio de esa relación

de trabajo

¡Gaceta OficialNo.26636-4 de 6 de octubre de 2O10
r caceta Oficial No.26704-B de 19 de enero de 2011.

L Sobre el Pago de la Prima de Antigüedad a los Servidores Públicos.
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Por su parte, la Corte Suprema de Justicia, se ha referido al concepto y naturaleza de la prima de

antigüedad, señalando entre otras cosas, que ésta, en su sentido más amplio, se const¡tuye
como una retribución, independiente a la remuneración, a la que t¡ene derecho el servidor por el

desgaste de energías experimentado anualmente, la cual no es pagada al término de cada año,

sino al final de la terminación de la relación laboral y cuya cuantía se determina en función al

monto del sueldo percibido y al tiempo de servicio del trabajadori.

En el ámbito de las relaciones laborales del sector úblico el artículo 1de la Ley No.39 de 11 de
junio de 20134, reconocía ciertas prestaciones laborales a los servidores públicos y
posteriormente fue modificado por el artículo 3 de la Ley No.127 de 31 de diciembre de 2013s,

la cual establecía un régimen de estabilidad laboral para los servidores públicos y dispuso el

derecho a la prima de antigüedad para todos ellos, a razón de una semana de salario, por año

laborado de manera continua, al terminar su relación laboral, independientemente de la causa

que hubiere motivado su desvinculación, en base al últ¡mo salario devengado; cabe destacar que

dichos instrumentos jurídicos no fueron adoptados con efecto retroact¡vo, derlvando así que no
pudiesen reconocerse derechos a favor de los ex servidores públicos que se hubiesen

desvinculado previo a la promulgación de estos preceptos legales, de conformidad con lo
establecido en el artículo 46 de la Constitución Política6.

Al respecto, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de lusticia, en

Sentencia de 15 de enero de 20197; sostuvo q ue:

En ese mismo sent¡do, ol revisor cado uno de los disposiciones o los

orticulos que contiene tonto lo Ley 39/2A8, osí como lo Ley 127/2013,
que modificó lo d¡spos¡c¡ón onter¡or, no se vislumbro n¡nguno d¡spos¡ción
que estoblec¡erd que dichas normos tienen efectos retrooct¡vos o efedos de
poder reconocerle derechos o favor de los ex servidores públicot desde el
momento que fueron nombrodos.

La ontes ind¡codo, orribo o que esta Corporoc¡ón de Just¡c¡o llegue o lo
conclusión que los sumos que deben concelorsele o fovor del L¡cdo. ERIC

ALBERTO BERBEY DE LEÓN, deben ¡nic¡or o computorse o poft¡r del dio 7

'Demanda Contencioso Adm¡nistrativa de Plena Jurisd¡cc¡ón, corregida, interpuestas por la Firma Galindo, Arias &
López, actuando en nombre y representación de Cristina Oderay Che Hassan de Gordón, para que se declare nula,
por ilegal, la Resolución N DIGAI-0089-2019 de 15 de abril de 2019, emitida por la Universidad de Panamá, asícomo
su acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones.
a 

De conformidad con su artÍculo 9, esta Ley empezaba a regir a partir deL 1de enero de 2014.
s 

De conformidad con su articulo 6 empezaba a regir el 1de abril de 2014.
u "Los leyes no t¡enen efecto retrooct¡vo, excepto los de orden públ¡cos o de ¡nterés soc¡ol cuondo en ellos osi se

exptese..."

'Demanda Contencioso Adm¡n¡strativa de Plena Jurisdicción, interpuesta por el Licenciado Eric Berbey,2016,
actuando en su propio nombre y representación, para que se declare Nulo, por llegal, el artículo primero y segundo
de la Resolución Número 365-DDRH de 14 de julio de 2016, emitido por la Contraloría General de la República, así

como también elartículo primero del acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones.
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de enero de 2074, que t'ue lo t'echa o el periodo o port¡r del cuol entró en

vigencio lo Ley j9/2073, previo promulgoción en Goceto Of¡c¡ol.

Lo hermenéut¡ca juridico nos llevo a indicor que si el Estodo reconocio un

derecho muchos oños paster¡ares o lo inicioción de lobores de un servidor
juríd¡co, lo lógico es que el reconocim¡ento de d¡chos derechos

cons¡gnodos en lo ley, puedon ser ejercidos es con posterior¡dod o lo
promulgoción o vigencio de lo Ley, salvo que ésto hubiero indhodo de
Ínnero expreso que su oplicoción ero de fonno retrood¡vo poro oquellos

serv¡dores públicos que ¡n¡c¡oron o loboror en los entidodes públicos del
Estodo, previo o su correspondiente promulgoc¡ón en lo Goceto Ot'icial.

Ahora bien, tal como señaláramos en consultas anteriores8, ambas dispos¡c¡ones fueron
derogadas posteriormente por la Ley No.23 de 12 de mayo de 7077 , que reformó la Ley No.9 de

1994 que establece y regula la Carrera Adm¡nistrativa; sin embargo, esta dispos¡ción Iegal

rescató y/o recuperó el concepto de prima de antigüedad previamente consagrado en ellas, al

adicionar a través de su artículo 10, el artículo 1.37-8 a la Ley No.g de 1994 de Carrera

Adm¡nistrativa, que dispuso de manera específica, que los servidores oúbl¡cos oermanentes,
trans¡torios o contingentes o de Carrera Administrativa . s.ozanan una vez finalzadas sus

funciones por cualquier causa, del derecho al pa eo de la prima de ant¡súedad, a razón de una

semana de salario po r cada año laborado en la institución, desde el inicio de la relación
permanentes

Cabe agregar, que este instrumento jurídico fue adoptado como una norma de interés soc¡al y

con carácter retroactivoro, dando como resultado que sus efectos pudiesen tener alcance sobre
hechos consumados cuando se encontraba entes las Le es No.39 v No.127 de 2013n vtq

empero, su aplicación por los efectos retroactivos no deben causar perjuicios a

adquiridos, tal como fuere señalado en diferentes sentencias de la Sala

Contencioso Administrat¡vo y Laboral de la Corte Suprema de Justicialt.

los derechos ya

Tercera de lo

Por último, nos permitimos poner de relieve que, al promulgarse la Ley No.241 de 13 de octubre
de 202L, que modificó la Ley No,23 de 2077 y la Ley No.9 de 1994, en lo relativo al

' Cfr. Notas C-144-2O de 4 de diciembre de 2020, C-064-22 de 4 de mayo de 2022, C-]'31-23 de 22 de
sept¡embre de 2023, entre otras.
e 

Esta disposición fue incorporada en el artículo 140 de Texto Único de la Ley No.g de 1994, que establece y regula
la Carrera Administrativa, adoptado mediante Decreto Ejecutivo No.696 de 28 de diciembre de 2018.
r0 

El conceoto de retroactividad, es definido por el autor Manuel Osorio en su Diccionario de Ciencias Juridicas y

Sociales (24? Edición, pá9.882), de la sieuiente manera:
"Retrooctividod s¡gn¡Íico col¡dod de retrooctivo, o seo que obro o t¡ene fuerzo sobre lo posodo... Represento

un concepto que en Derecho, y con referenc¡o o los nomos jur¡d¡cas, ofrece ¡mportonc¡o extroord¡nor¡o,
porque s¡rye poro determinar cuóndo una d¡sposic¡ón legol se puede oplicor, o no, o hechos o situociones
ocu r r idos o nte r ior me nte."

1r 
Cfr, Sentencias de 9 de marzo de 2018, 29 de junio de 2018, 31 de mayo de 2019, 1 de diciembre de 2021., entre

otras.
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reconocimiento del pago de la prima de antigüedad de los servidores públicos, se establece

entre otros aspectos, que para poder solicitar y/o acceder al derecho al pago de la prima de

antigüedad, el servidor público debe haberse desvinculado de manera definitiva del servicio del

Estado /por más de sesento (60) dios calendario sin couso justificoda) y que la entidad que

deberá asumir la carga presupuestar¡a, es decir el pago de dicho derecho, será la última
institución en la cual laboró como servidor público12.

Cabe agregar, que a través de su artículo 2, se modificó el artículo 37 de la Ley No.23 de 2017,

de la siguiente manera:

"Artículo 2. El orticulo 37 de lo Ley 23 de 2017 quedo osí:

En cuanto a esta reforma, es preciso señalar las siguientes particu laridades

1. El artículo 37 original, establecía que la misma empezarÍa a regir a partir de su

promulgación; con excepción de los artículos L y 1013, los cuales entrarían a regir a partir
del nombramiento de los magistrados del Tribunal Admin¡strativo de la Función Pública.

2. Con la modificación se rescata la importancia de haber eliminado la suspensión del

artículo 10, que determinaba el derecho al pago de una prima de antigüedad, a razón de

una semana de salario por cada año laborado en la institución, desde el inicio de la

relación permanente, a los servidores públicos permanentes, transitorios, contingentes
o de Ca rrera Administrat¡va,

3. En consecuencia, es suficiente que la institución reconozca dicho derecho v tenPa los

recu rsos presupuestanos, para p roceder al paeo de la prima reclamada

Por su parte el artículo 3 ibídem, modificó el artículo 140 de la Texto Único de la Ley No.9 de

199414, así

"Artículo 3. El ortículo 140 de lo Ley 9 de 1994 quedo osi.

" Cfr. Articulo 1 de la Ley No.241 de 2021.
13 

Ley 23 de 2017, que reforma la Ley No.9 de 1994, que establece y regula la Carrera Administrat¡va, y dicta otras
disposiciones.
t¡ Mediante e¡ Decreto Ejecutivo N"696 de 28 de dic¡embre de 2018, se adoptó el Texto Único de la Ley 9 de 1994,
que establece y regula la Carrera Administrativa, con las modificaciones aprobadas por la Ley 23 de 2017, con
numeración consecutiva.

Artículo 37. Esto Ley comenzorá o regir el dío siguiente al de su

promulgoción, con excepc¡ón del orticulo l que entraro en v¡gencto

o portir del nombromiento de los moq¡strodos del Tribunol
Adm¡n¡strotivo de lo Func¡ón Público."
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Artículo 140. El servidor público permonente, trons¡torio o

cant¡nqente o de Correro Adm¡nistrot¡vo, cuolquiero que seo lo

causo de finolizoción de funciones, tendro derecho o recibir de su

¡nst¡tuc¡ón und primo de ont¡qúedod, o rozón de uno semono de

solario por codo oño loborodo en lo ¡nst¡tución desde el inicio de lo
relación permanente hosto lo desvinculoción, y el cálculo se

reolizorá con bose en el últ¡mo solor¡o devengodo. En el coso de
que olgún oño de serv¡c¡o no se cumpl¡ero entera desde el inicio de

lo reloción o en los oños subs¡gu¡entes, tendro derecho o ld porte
proporc¡onol correspondiente." (Lo subrayado es nuestro)

Debemos indicar que esta modificación, consiste en uno ompl¡ocíón del sent¡do l¡terol de lo
normo, a través de la cual se preceptúa claramente que el derecho a recibir la prima de

antigüedad pora los serv¡dores públicos permonentes, transitoriosls. cont¡nqentes o de Correro

Adm¡n¡strot¡vo será desde el ¡nicio de la relación permanente hasta su desvinculación y el cálculo
se realizará con base en el último salario devengadoj en ese sentido se define y/o delimita este
beneficio adicional a favor del funcionario público t¡tular de esta prestación laboral.

Aunado a ello, a través del artículo 4 ibídem, se reafirma el derecho que tienen los servidores
públicos permanentes, trans¡tor¡os, contingentes o de Carrera Administrativa y de otras carreTas
públicas y leyes especiales de recibir una prima de antigüedad, en aplicación del artÍculo 5 del

Texto Único de la Ley No.9 de 1994.

Por último, debemos señalar que la referida Ley No-241 de 2021 establece en su artículo 5, que

la prima de antigüedad que reciban los servidores públicos no estará sujeta a medidas

cautelares, ni a embargo judicial, ni serán objeto de deducciones de la seguridad social.

ll. Conclusiones

1. La prima de antigüedad a la que puedan tener derecho los servidores públicos después de su

desvinculación laboral, deberá ser calculada de conformidad con lo dispuesto en las normas

aplicables vigentes en el momento en que se produzca la salida definitiva del servicio
público, es decir las Leyes No,39 y No,127 de 2013, sin soslayar que la Ley No.23 de 2017 que

las derogó, dispuso ser de interés social y con efectos retroactivos, escenario que es

reiterado por la Ley No.241 de 2021, que la modificó.

2. Para poder sollc¡tar y/o acceder al derecho al pago de la prima de antigüedad, el servidor
público debe haberse desvinculado de manera defin¡tiva del servicio del Estado (por mós de
sesento (60) díos colendario sin couso just¡f¡cado), y la entidad que deberá asumir la carga

rs 
Los nombramientos trans¡torios son similares a la naturaleza juríd¡ca de las contratac¡ones eventuales, en donde no

se encuentra presente el elemento de la permanenc¡a o estab¡l¡dad en el cargo, toda vez que su v¡genc¡a se encuentra
condicionada a la v¡gencia de un plazo de t¡empo. (Sentenc¡o de 28 de junio de 2022. Demondo Contenuoso
Admn6ttqttva de Pleno Jur¡sd¡cc¡ón Y.A. c M¡n¡ster¡a de Educoc¡ón.)
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presupuestaria, es decir el pago de d¡cho derecho, es la última institución en la cual laboró
como servidor público.

3. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 3 y 4 de la Ley N0.241 de 2021,, se desprende el

reconocimiento del derecho al pago de la prima de antigüedad, a los servidores públicos
permanentes, eventuales (tmnsitorios o cont¡ngentes) o de carrera adm¡nistrativa y de otras
carreras públicas y leyes especiales, una vez se produzca su retiro de la ¡nstitución.

4. Es suficiente que la institución reconozca dicho derecho y tenga los recursos presupuestar¡os
para proceder al pago de la prima de antigüedad reclamada por el servidor público.

5. Resulta fundamental señalar que de conformidad con el artículo 299 de nuestra Constitución
P o lítica, son considerados servidores públicos las personas nombradas temporal o
permanentemente en cargos del Órgano Elecutivo, Legislativo y Judicial, de los lvlunicipios,
entidades autónomas o semiautónomas; V en general, las que perciban remuneración del

E stado.

Atentamente,

ast sA.
Procu rad ora de la Administración, E ncargada
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De esta manera damos respuesta a su consulta, manifestándoles que esta ooinión no reviste un
carácter vinculante por parte de esta Procuraduría, en cuanto a lo consultado.
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